
Montevideo 06 de abril de  2017

LICITACION PÚBLICA  Nº 597/2016

ADQUISICIÓN DE 70,000 LUMINARIAS VIALES

CONSULTAS Y RESPUESTAS

Consulta 16: 
¿Es necesario estar registrado en RUPE como proveedor de IdeM para poder
realizar la compra?

Respuesta:
Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores de la
IM para poder presentarse a la licitación. Si ya estuvieran inscritos en el
RUPE, en estado “Activo”, se migran al Registro de la Intendencia, con solo
mencionar dicha situación en la oficina de Atención a Proveedores de la
Intendencia.  De  no  hallarse  registrados  en  ninguno  de  los  dos
Registros  al  momento  de  la  presentación  de  las  ofertas,  se  les
adjudicará un número de registro provisorio. 
Para ser adjudicatarios, necesariamente deberán estar inscriptos en el
RUPE (Registro Único de Proveedores Estatales).


